
ARTICULO lo. - Todos los productos alimenticios 

convencionales y suplementos dietarios que se comercialicen 
en el territorio Argentino,en Cuya elaboración intevengan 

Aceites Vegetales Hidrogenados, deberán destacar el 
porcentaje contenido del mismo de manera notable entre los 
ingredientes consiignados en cl envase. 

ARTICULO 2O. - En lugar visible y destacado del envase 
deberá inscribirse la leyenda "Producto no apto para personas 
con alto colesterol". 

ARTICULO 3O. - El incumplimiento de las disposiciones 

dispuestas en la presente ley, será sancionado con multa y/o 
clausura. 1,a Autoridad de Aplicación determinará los montos a 

aplicarse en concepto de multa y el tiempo de clausura, 
teniendo en consideración la gravedad y / o reincidencia de 
la infracción. 

ARTICULO 4'. - Será Autorj.dad de Aplicación de la 

presente Ley el Miniisterio de Salud de la Nación, quien 
invita.rá a las jurisdicciones provinciales y/o municipales a 
coordinar medidas que hagan al efectivo cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente norma. 

ARTICULO 5". - DE FORMA. 


